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BESOLUCION de la Comisión Administrativa <!el
Candl SetriUa-B01i4fJU fXJf". laque se senala fecha
peva eZ ~mWnto de las~ previtts a la OCll~
¡>ación ~ IGO fl_ qu~ ~~ "'t411o 4!~q(rJ4q,s por .IM
obras del ~~¡" C1f'.CSB. tlr~. El<!pa tni·
eta! d~l C!l1lal d~ navegación S~l¡¡.B""a_. Pri·
mere tase. Nuevo Gtuula'Ü'a. Vá1':fG1I-te de líneas
eléctricas». Término mitnfeipal 4e 1)0$ Hermanas,

Por eata.r las obras lnc1u1das en el l·~ de ~qHo
EconómicO y SocIal. le es apUcable a 1... mil<nlas el P!'<>eedlmlent<>
prevlal<> en el artIculo ¡;:¡ de la Ley de la Jetatur. del Eatado
de 16 de dIciembre de l904.

Para cumplir lo es_Ido en el citado .,.....pl¡o. se pub»c'
el presente ed1eto .oonvoeando a todos los· ~arlO$ tituls.reb
de derechos reates inscritos en Registros PÚbUeó80'4é intereses
económicos, personales y direotosde la. finca que más abajo se
relaciona. a una reunión prevía en el AYUI1tamientO de Dos
Hermanas. el dia 9 de octubre prÓXim,o. a la,1l diez de: la mañana.
A esta reunión. y para proceder a levantar el acta previa a ia
ocuP,8016n de la única finca., poch'án hacerse _acompañar- de
PerItos y un Notarlo, cuyos gastos c<:l!Terán a su cargo

. Los convocados personalmente o por edicto deberán acre·
ditar documentaJmente la titUlación que euan ostentar, así
como podrán formular por escrito an'te la CQmisi6n AdminlfT
trativa del Cmal SevUla..Bonana apartado de correos núme
ro 1.094. o en el 8erV1cio de ExprQPiac1Qt1eS de la Confederación
Hidrográfica del GuadalquiVIr. P!llI!.'<\<l ~. 8I>ctor 3.·. lBS
alegaciones qUe eatlmen pertlnentAlo. a lo!l ete<\lO&· de ,u~ar
J)03ibles errores que se hayan·~ldOal~nar los bienes
afectados por la urpnte oc~pación, todo eUQ ..·.~"acuerdo oon el
artIculo 56 del R.e¡¡lamento d6 1I6 de abril de .11ll;7;

Sevilla 25- de agosto de 19'tO.-:':'.'E1 Oelegado(\e Obras Públlca.~,
Rafael Olalla.-4.3U-E.

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Finea. única. Propietario: «Compañía sevillana de Electricidan,
No!;n:bre de' las fincas o p:rrajes: {(Copero», «Sequero». «La g;¡,
leá~, ..Las MorIscas» Y otras.

MINISTERIO
DE EDtJCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de junio de 197Q por.la (lu,e se aCller~

da 6l cese del Colegio Ubre Adoptado de Enseilan
.aa Jlec«a de Grado El~ental> m<18q'Ulfno, de Me
<lina del Campo tValladOlülJ, a r¡artJr <lo 39 <lo
8e1)tiembre vróximo

Dmo, sr.: Vista la propu~ta formulada por la .Qir~clón Ge~
neral de Ensefianza Media y Profesional de 26 de rq&rzo de
1968 para la' supresión escalonada del Colec1o Libre A(ioptado
de Ensefianza Media de Grado Elemental, maaqUlino, de MediDa
dé! Campo (VaUadoUdl. hasta .u extincIón to!al el> 30 de se¡>
tiembre de uno. pqr quedar de~idamente &.tetú.Uda la En5efian
za Media". en . BU Grado Elemerj,tal.. toqa .' vez .Que 1IL . localidad
cuenta· con Instituto Técnico masculino, SeccIón Delegada fe
menina 1 Co~o R.econocldo Superior, por lo que lospuestQ,~
escolares exceden con mucho al ndm~ de posibles; aluI4nos

Teniendo en cuenta la proJi:im1dad' del ~ p_ra l•. extin
ciátl total y a fin de que puedan tomar la'~ m~lcjfl.!I pert.nentes,

Bate MInisterIo ha acordado el COSl' d~l colegIo LIbre .<\doP
tado de Ensetianza Media de Grado Elemental. masculino, de
Medlm~ del Campo ,(Valladolid), a partir de 30 de septiembre
próxtmo.

Lo dIga a V. l. para su conocimlentn v efectos,
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 13 de junio de 1970 -P. D., el Subsecretario, Ricardo

DIez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensf'-ñanza Media V Profe.c;ional

ORDEN de 15 de junio cte 1970 por la que se acuer·
da el cese del Colegio Ubre Adoptada de Enseñan~

za Media de Grado Elemental, masculino, de Al-
MAla (Teruel). a partir de 30 de .<;e1Jtiembre pró--.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por al señor Alcalde
Presidente del AyuntamIento de AlCañiz (Teruel) por la que
solicita el cese del Colegio Ubre Adoptado de Ensefianza-' Media
de Grade Elemental, masculino, de dícb¡¡; localidad,; pOr destinar
la Entidad colaboradora loe loca.let paft\ ColeglftUconoo1do;

Resultando que el COleglo fué adoptado pe, Decl'et<> de 14
de enfl"O de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de febrero);

•

Reaultando que la Inspección de Enseñan~a Media en 25 de
mayo· lnform.a. favorablemente la peticiónp?r estimar que la
Enseñanza Media queda debidamente atendIda con el Instituto
Técnico que fUnciona en la localidad, por lo que ya no es ne
cesari::: la existencia del c. L. A.;

Considerando lo dispuesto en el aTtículC' 24, supuestos 2 y 3
ael Decreto regulador de estos ""':entros de 17 de enero de 1963
(<<Boletin Ofieta) del Estado» del 26).

Este Mini~terio ha a.cordado (! cese del CQlegio Libre Adop
tado de Ensefianza Media de- Orado Elemental, masculino, de
Alcafiiz (Teruel), a partir de 30 de septiembre próximo.

Lo digo a V. 1. para su conocjmiento V efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 15 de junio de 1970~-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.'

limo. Sr. Director general de Eflsenftn7.R MedIa y pr-ofeslo~al.

ORDEN de 15 de ju.nio de 1970 por la que se acu.er~

da el cese del Colegio Libre Adoptado de Enseñan~

za Media de Grado Elemental, masculino, de la
Corporación Local de Peñamellera' Baja - Panes
(Oviedo).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Inspección de
Enseñanza Media del distrito unlver.s-itario de Oviedo. para el
ces< del Colegio Libn Adoptado de Enseñanza Media de Grado
Elemental, masculino, de Pefiamellera Baja-Panes (Ovledo), por
des.st1miento del AYl,mtamlento, según copia del acta de la
sesión celebrada el 21 de marzo último;

Resultando que el Colegio fué l.doptado en 22 de febrero de
196r¡ (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo), pero no
llegó. a funcionar pOr no haber construi(jo puevo edifiCio, per
diendo los qréditos que se le concedieron, y renunciando ahora
a la tramitación del nuevo expediente de ayudr a la construc·
ción que presen~ con posteriot1dad.;

ConslderandQ lo dispu~to en -el artIculo 24, supuesto tercero
qel Decret-o de 1"1 de enero de 1963 (<<Boletln Oficial del Estado})
del 26). regulador de estos centros,

Este Ministerió ha acordado el cese de la adopción del Co
legie Libre de Ensefíanza Media de Grado glemental. masc;ulirto,
de la Corporación, Local de PetiameUera Baja-Panes (Oviedo).

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
ntos guarde a V. 1. .
Madrid, 15 de- Junio de 1970,-P. D., el Subsecret,arlo, Ricardo

Diez.
Ilmo. Sr. Direct.or general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 15 de junto ele 1910 por la que se acuer
da el. cese de la adopción de los Colegios Libres de
Ens:eñanza Medw de Grado Elemental de la3 Cor~
poraciQnes z.ooales,dt Alcíra (Valencia), Cariñena
!~aragoza), MarcUla (Navarro) y VUla/ra1lC!l del
Bierzo (León), a psrtir de 30 de septiembre pró-
~m~ ,

Ilmo. Sr.: Por haber sido creado Instituto Nacional de En
sefianza Media j3n Aleira (Valencia) Ji Seccioner.. Delegadas en
las localidades de Cariñena, (Zarag~aJ. Marcilla (Navarra) y
Villáfranca del Bierzo (León>, en las que venianfunc1onando
Colegios Libres Adoptados.,. se estima que estos 'Óltimos Centros
~umplieron Su mifrlón y no son necesarios el quedar atendida In
enseñaIlaa en este grado por los de nueva creación, -por lo que
~F propone su e~tinci6n: .~

Consid,erandp '10 dispuestQ en el articulo 24. supuesto primero
tJel 'Decreto l'egulador. de estos Centros Qe 17 de enero de 1963
(«Boletín OfICial del Estado» dei 26).

Este MinIsterio ha acordado el cese de la adopc1ón de los
Colegios Libres de Enseñanza Media de Gradr Elemental de
la~. Corporaciones Locales de AJcira (Valencla), Carl-n.ena (Za·
ragoza) , Marcilla (NaVarra.) y Villafranc!l del Bierzo n..e6n) a
partir de .30 de septiembre. próximo.

Lo digo a V. 1. para su conocímientn v efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 15 de ,1unio de 1970,-,.P D.. el Subsecretario, Ricardo

Diez,

limo. Sr. Dlreetor general de EnsefianzH. Media y Profesional

ORDEN de 27· de julio de 19711 por la que se dís·
pQ-Tle que por la Dirección General de Promoctém
Estudiantil se ponga en e'1eeución el X Pum de In·
versiones del P. l. O.. aprobado- en oportuno Consejo
de Mtnistros, 11 que ha de reqfr durante el curso
1970-1971.

Ilmo. Sr,:' Aprobfl.do en Gonsejo de Ministros del día. 24 del
mes en curso elX Plan de Inversiones del Fondo Naetor..al
para el Fó¡nento del Prúlclplo de Igualdad de Oportunlda<le.,
querégtrá durante el curso escolar 1970..1971,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que porJJiDireo
clón Genera.l de Promoción Estud~an:ti1.se· ponga. e1;l.tÜet'lJción
el X Plan de InversIOnes del P. l. O., con v1gencili-<lesdel de
septiembre de 1970 al 15 de julio de 1971.

Lo digo e. V. l. para. su conocimiento y derná.s éfectofl-.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 27 de julio de 1970.

VILLAlt t'ALASl

limo. Sr. Director general de Promoción Estudiantil;

X PLAN DE INVERSIONES DEL PRINCIPIO DE iGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

l. CARACTERÍSTICAS DEL X PLAN DE INVERSION'Q

Desde la creación del Fondo Nacional para el Forner.:to del
Principio de Igualdad de Oportunidades por- la Ley. nú¡nero45.
de 21 de julio de 1960, se h'tn programado, aprobado:yllev-ado
a efecto núeve Planes anua1esde Inversiones;. #o.·t!av~ de los
cuales se ha oonseguido qUe centefiaTes de miles de: jóv~Ile&e&

pañoles, carentes de medios económicos .. Y con aptitud€spara
seguir estudios. hayar.: podido inici~.continuar a~nclUlr las
ensei1~ que su vocación y capacidad les sef13Jaban.

La continuidad en el ce.mino emprendidO para la conseCl1R
ción de los objetivos establecidOS impone el effi;udio·.·cre un nuevo
Plan de Inversiones del P.!. O., el cual hadecondlel0J.'lArse. 8
las experiet:.cias derivadas de la puesta. en- pr~ti~a de Planes

, anteriores. a las nuevas exigenciaS que la evoluc1Ól1 de::la vida
del país han puesto denwnlfiesto y a la oo~u~ión de 108
medios disponibles. todo ello de aCUerdo con lft.SPJ:t!'V1s1onesy
las necesidades que plantea el desaI'rOllo. de la.é<lucaci6u; PMéS
ta8 de manifiesto en el Libro B1aneo ........Baseg pus, una Potíti.
ca Educativ~.

El presente Plan de Ir..vergiones, X de los re-alizados,_supone
no sófo un aumento de los fondDs di~p{}nibles. sino también
una más adecuada distribución de lo.s mi~os, e:Il consecuencia
con los postulados expuestos y Iasorie:I1tacionciJ .que seiíala el
Proyecto de Ley General de Educe.ción" por 10 q\le, ,en:: este
sentido, las iIl\-ersiones para el curso 1910-71 se fijan en 3.000
mUlones de pesetas. con un. aumento global .. de m milIone.1<
sobre el Plan anterior.

En linea;s generales, el X Plan de Invet8iones mantiene la
sistemática de los anteriores, si bien.experimenta.ltlgun.asmo,
difl.caciones que afectan. fundamentn.lmente: A alteraciones ,en
la cuantía de los créditos asignadOs a algunos.'capttu1Qs, pare
poder asi fi..4an-ciar de manera más eficaz los .objettv?.s -propues
tos: supresión con carácter generol de las becas {lote.paseon
2.000 pe.."Ieta.."f, suprimiéndose igualmente las de ,'4.QOOpesetas
correspondientes al Ciclo IV tEngeñanzas Su..pe:riores Y' Espe·
ciales), por haberse considerado que estas dotaciones resultaban
insufi-cientes. teniendo en cuenta los costes reales' de. la· e:nse-Ílan·
za; partícular atención a la formación del prófe:."IDmdo de educa·
ción pre-escolar v general básica, á.s1. corno a .10,s' -estl\dIOS .d~
Magisterio y a la neeesidad de titulación, superior Xespecia.1i
Eación de los Maestros nacionales en ejercicio, y aumento -de
las dotaciones y r.,Úffiero de las bece.s-salario.

II. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL X PLAN DE INVERSIONES
EN RELACIÓN CON EL AÑO ANTERIOR

l. Em:eiianza Pnmari(l

La naturaleza <:le los serViCios que reciben los alumn-o.s a$15
rentes a Colonias escolare3, asi como lit experiP.nci_R derivada
de la aplicación de los Planes anteriores, .ac<)J1seJa, d~una

parte. la desapa.ricIón del crédito de 2.900'000 •. de. pesetas dedi~
ce.d.o a vestuario. el cual se acumula a lasaten-ciOlles. de ,~ta.s
Colonias. asi como un a.Ume~to .de sus dotaciones por. valor de
otros 2.000.000 de pesetas (lo que supone un JIlcremento total
del 24 por l~J sobre la ca.ntidad asigtladaen-él-anteriorPI-an).

Dado el aumento de las necesidades en edlJea:eión especial
y su elevado co..<;te. se incremer..ta .la cantidad .a.s.Ign,~a·a tales
atencion~s en 22 millones dt" pesetas (lo. que supone un tn·
cremento del 36.5 por 100 rf'specto del IX ·Plan).

2. RnsefUtnzas Medías y aHimiladas

La ,sorne.- fijada en el anterior Plan de tnversioones paraest-a
clase .ue estudios resultó insuficiente debido, entre otras .. ettu~
sas. 3. la elevactón de la cuantia de las becas,·. la· ~ba}&: .de
baremos y el alunento considerable qUe e,xper-imentó e:l nUmf'TO
de alulnnos matricula-dos en estas enseñan7&;

A los efectos de adecuar los·crédltos a las:neeesidades, ~e

incrementa er.: 100 millones de pesetas el Importe de este ea~
pitulo no por 100 sobre el IX Plan).

El crédito para Sertlinarios Mayores CFU-ospfia y Teología)
se ir.:crementa en 1.000.000 de pesetas, A fin de que en todo
tnomento !'le pueda atender la creciente demanda de e~taelase

de ayudas.

3, Enserianzas Profestonales.

La concurrencia de análoga,s causil.'> determinantes.que 1M
expuestas en el apartado 2, «Enseñanm,s Medtaa Y asim.1lad1!LSI.
Junto ooQ la necesidad de dar a las ense~' profestonale3

la dimensióri que reqUiere: el :p8.1s, aconseja aumentar le. dota
cióndel ooIlC€Ptoprimero,artieulopriniero. del Capitulo m
(Ensefia:nzas_ dé Inícla,eión P1'QfesiQna! y Oficialía y Maestri&
Industrial) en -4Omi1lonesde pesetas 02 por 100 sobre el Plan
anteriorl.

En atenciól) a' .. la. utiliZación del orédito destinado ene!
IX Flan a-En.señan-?a8 Mercantiles (Grado periCial. Auxiliar88
de ComerciQ e Intérpretes deotlcina. Mer(8ntil), se incrementa
el citado. conoeptoen .1.000.000 de pesetas (lo que supone un
22 por lOO ,de a1W1enWsobre,el año ,anterioir.

FQr igual~ 'razones. áduclde.s en el apartado ar::terior, se· fL41.;.
cionan, <los ;nill9Uesdepesetaa al. conceptG dedicado o. Eseuelaa
de Artes . AplicOOfl{:>' Y' Oficios Artísticos, Conserva.torios de Ml1
sica (Gtado Elemental y Medio), E..<;cu,ela,s de Arte Dra.ni.átlco
(Gred-oMedio), y Escuelas de Cerámica ; 14 por 100 de atr
mento),

4, Estudias de Magisterio.

A losef~tos de' coe.dyuvar a que €l ¡Jwff'FO!'ado que imparta,
las ennsefl.tIJ:lZBS del período de educacion pre-eBCOla.r y deedu
cacióngE'n~l'al ba.sica poseá una formación de nivel superior.
con las debi<1M. ~peCializa.cioI:~.s que c.mTespondan a cada· una
desils et::\.pas, se ,prestauIlaespecial atención a las enseíüm.-
zas del Magisterio, '

En e.ste-sentldo< el pre~nté ,Plan de Inversiones introduce
dos .' nrodifica.ciones de fundan:tental trascendenCia: La. pr1Ii1era
deelfas dirigid~,afaciUtar:eJ: accesO y pernw.ner..eia de los
escolares de:laenseíi6J1Zadel Magisterio, para lo cual se con
jugan laexigen-eía. de un ren<;limíento seadémico mintmo. con
un .·.. incremento ~e ~10 millOnes de- pesetas. en el concepto. des..
tinado a beca~ para.,esta clase de enseñar:.za,con1lgurándolo
CQn '. un total de 65 ttlil1(}nes de' pesetas (10 que supone un &Ur
mentó del 18pür 100 sobre la consignación del pasado. a!w).

Como medida complementarla de lo anterior, y (1,. los ~feo.:
lOs de impUlsar y. favorecer ~l. perfeccionamiento de los MaeS
tros .nacionales, haciendo posibl,p.. su incotpOMCión al profeso-
rado de la ·ensefian7;a; .general báSic¡¡, en su segun<1a. fase•.Ie
incrementa. el concepto séptimo del artículo único del capitu
lo' V .del pl;"e~nte .Plan, destinado :\ .. 'Maestros nacionales en
ejercicio, q~ curse!:, estudios en Facuttades de Filosofía' y lA
tra..sy de Cienclas-.en 9.500.000 pegeta.'), sobre las 500_000 pesetaa
que t'iguta:lJan . consignadas en el Plan aníerior. Este aumento
coI)S-ide:rable;que_.~upone un 1.900 por HJO, se dielribuirá de
acuer<:i0 con las preyjsiones que se e¡:;ta-ble-7:can referentes a 188
ne-c:esidaQ€sdel profesorad<t

Por otra, p:fl,rte, , no· obst~te considerarse C'úffiO muy tmpor
tantes las .. mej,oraS,._Ql1.e .enest-e sentido. se establecen en el
X Plan de InversiOIles, .si la .implantación gradul'l-1 prevlstapara
la enseftanza.gel'lE:ral, básícalo exigiere., y a los efectos de eu
brir' las neeesi-clades '.que se produjerar panl, el fomento de 1&
em;efianza., del ~l,i.gisterio: y perfe(>Cionarniento -de los Maestroe
naciona.l-es. ~ prevé latrensferencía, a estos fines del total de
10$ .38:500:000 pesetas .. consignadas en el ~<)ncepto primero,.&r
tículo único; <lel,capítUlo VI, «Ayudas para Graduados», 8i~..
prequeseob.~ng-annuevasJuentes de fir.anclación ajenas a
los .fondos delP. I. 0" para que 'esta:s: transferencias de crédito
de un C6pttulo a: -otro no st.lponganéu ningún caso el dejar
desatendedi9i,<1> las8,vudasa. Graduados

5, Enseñanzas' especiales.

La diversidad e .. importancIa de la-s et:st>J.lanzas espec1á1ea.
asíoorn:o el:cadá :'día más eleva<:l.o lliuuero -de alumnos que.
-desean reeib~lab/ ,acOilseja, un incremento de 10/100,000 de .pese
tas en. elcO:fl:ce-pto de:stinado'a los estudios de Ayudantes Téoo
nje.os.· Sanitll,rios. Ma'tronw:;. Idiomas, Asilrtentes Sociales, Perio
dismO. Cinema~afía,. :Publicidad,. RadiodIfusión y TeleVislóD.,
Turismo yprep;u-~ón· de .1ngr€,g{) en Academias_ mHita.re!
¡lOO -por 100 de' ailmento) , -

-ti. Enseñanza BuncriOf. TéC1!iC(l."O:; (lp Grado Medio 11 a.~
lad.as.

La. necesiu[¡{1 Que tiene el páLi.; de con1ar ('on unos adecua
d08 cuadros' de Ingenieros técnieo-s ye1 creciente número de
e~udiante..l<.que de,sean seguir laR enseiíanzas -de dicha titul..
clón, ,pOnen {le n~liéve la conwnlenc-ía d~ un aumento de
9,500.000 peosetas <lo qne,c;uponel1no. f>1'¡;>\-'f!.ci¡}n del 21 por 100
wbte el Plan anterior).

AsimiSnio, él-vigente Plan -concede uu aumento d~ 1..000.000
de pesetas en ~lcrédtto.pf't1"a~ becas de Uoe$f'rvatorios de .M'It
,'ÜCtl (Grado, SuperiOr) E.<;cue-las de Bena~: Art.€" y Escuelas ~
At'te Dramático;

De Igual'. modo, yal Objeto de queell nillg(m mome,nto..,
produzca défttlt en .el epígi'afe para bec&."1 de P.MfesoradO Mei'o
-cantil. se eleva-<:ll dot·aeión con 5:OO.()O{\ pej;~tM

7 AYlld.as .1}(l-ru GradufldM,

tJll detenido estllclio en la evoluúttm d~' ta.,> cnntjdades asif
nad-as a ayudas para Graduados en J08 anu~riores Planes. <k
mvers16n lleva a la. conclusiÓli de que sh"lupre han resultado
su11eientes las dotae-Jones. consignadas, pUl.' 10 q.ue, en consecuen
cia.-, pueden dt'>diea:rse 9500000 :ppse-tas al eo-neepto séptttno,ar-
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ticulo .t1n100. ~tuIo V, pª,"" Maest1'OS llMionales en "~jerc1C1o
que _ eafudlóa en Facultades de FllOllotla y l..etrtle J
Clencl.al. l1n que e110implique oosatención s. loo:. pr..es por el1O$
~stoB. toda vez que están ampliamente _cubl.éttas en formá
mM iltrac\1va 1 cuantiosa por otras del~niste!10 de Educa
dM y Clenol&, el cual. a tram de la Díreccióti General de
En8eftAnIa Superior e Investigación, dedica cll.ntidMescftdR,- vez
mu crecientes para atender -adecuadaJ.nente a la ihieürei6h a
la investigación en Eape.fia y en _el extranjeró, formMlón de
upirante8 _al JIl:ofesorado y ampl1ación de estud100 para Oraw

dli&doo, lIl5 ........ en 1970, l'OPT"""'taTon méS de =600,000--8, OtrGI CQI_,

El IX Plan de Inversiones mtrodujü por primera vez uD
eNdito de 1.000,000 de pe~et6s para la _concvsión de premios
emaord1r.arl08 a becarios que acrEditaran mejores expedIentes
aaadQ1OO8, ()()D.ced1dos en torma de lo~ de _material cienti
floQ, libros, Viajes de _estudios. etc. La eficacia y_elest1mulo
pal~ que -han tenido dichos premios aconsejan aumentar
el lo coo 1.000.000 de pe<etM más.

aon, en s1ntests. las modificaciones tlltI'bO.ucidas y la
distribución de 108 200 m.lllortes: de pesetas eon, que se more
menta el X p~ de Inversiones del Fondo Naelotlal para el
FélIIlenlo del Prlnclpio de Lgull.1álld. áe OpOrtunidades.

m. OROANOS GBSTQR1IlS DE .LA E.TEt'UCIÓN DIlL PLAN

lAs convocator1aB pa.ra la Mígna.ción concret.a dtl becl18 o
de eua1Q.u1er o1aae 4e ayuda con cargo al Fondo N~onaL se
rea11I&tu precWunentie en nombre del Patronato NaciOnal para
el _lo del Pnnclplo de Igualdaá de OpottUt'-id"des.

LIi. V9l'1ftc:Mt,C1ón de ouentoe actos administrativos se dieten
8Ob1'e 18&- convocatorialt Mí como la fijación y eoritrol de las
~.pe-r8Dn8oto Entidades determinadas. (!orrespétlde
a la _.Ión Qenera.l áe Promoclóti Estudlantll y, poI' deJog,..
~ de 1&~ a loa servicios de- que en ooda caso Be-.

A 1011 eleoto& eeflaJados, la Dirección Gener&.1 de Promoción
Estttdi&ntD. en e<mexián con las Direccion€_sOenerales corre&
~tea del Ministerio de Educación y Ciencia. _de- _108 res
tanteit M1hiItM108 Y de Organismos afe-<ltados, dietara las reglas
OObeNtu a que he.yar: de ajustarse .&8 asignaciones aludlQM
en el PáfTi\fo precedente, pudiendo delega¡' la ejecución de l~

cometidos especificas que se creye:ra:n eonveniel1tes en lOE: órgar
noa dil ~?l __MovtmientQ y Úl'g-l1niZadón SindicaJ, que dl,S.
peng&n de lDEnlDlentofl: y medios, adecuados.

IV. DoTACIONES DE LAs BECAS

Las Qot'&e1or.es de las OCreS de- lo." ('·lc1oR <le ensefianza qp8
18 expresan aerán las slfmientes:

Ciclo 1.0 Enseñanza Prtm.-a-ria.-Comed-ores escolares Colo
niaS de't'trano, Transporte escolar, Educación de niños defl.
otenteB, J!lecue1a&-Hogar y Prepar-ación de l1)g~ en enseftan·
SU medias de escolares que regulerenádecuado n1vel eultut'aJ.

Las becas Y ayudas responderár.: al costo indlViduaUzado' del
servicio que ha de utlUzar el bectu"io, pudléndooe beneficiar f'l
importe de 168 I1Ú8l!l88 .de las redllcciones' correspondientes.
caso de mediar ayudas o subvE'nciones oto-rgaua$ pa.ra idéntico
1ln por la Dirección General de gnsefianza. Primarla u otros
orph1slllllO .. ~lltl'110

01010 2.0 Enseñanzas Med:ias. eleme-ntaLes.·--·,Ir..lcie.clón Prote
~. BK.hUltlI1tto Elemental, Conservatorios de Mnsiea (Gra_
do Elemental). Esouelas de Art*' AplicadM y Oft('io..~ ArtIstl·
COS y BllOUélas de cerámica y .MimUe..dos.. '

Lea ouantias de las beca..<;de este dclo se Inielan en 4.000
pesetas, ascendiendo de 2.000 en Z.aoo peSf:t:ls, hastaZ2.000 pe
aetas. En caso de necesidad debida.mente {',{lmprooo-da.. podrá!'!
proponerse becas de 24J)OO pewhLS.

Ciclo 3.Q Enseñanzas M edius 8 wperiare:':.-BachiUí!1'af¡C Supto'
rior (general y técnico), Per¡taje2\!fcrcantll, OJieü:l,.lía Iúdustriai
conservatorios de Mlls100 lGrado Medi(l) .v tltnu. en&ef'íanr,R.S
as1lnl18daO.

La dotaclOn de esta élase de becl-ls también se inh.'.1a en
4.000 pesetas, y continúa de 2.00''! rtl'J.{l,JO peootu.s, hasta llegar
a 26.000 peset&. Eh situa.ciones {le gran necesidad, íehac1ertte
me~te acreditada, podr:i propC<lH'rW ·10 cnnceEHón de becas de
28.000 pesellla.

C1clo 4.0 Emeñttnoos Siipl:'"rf,On!8 ?! t'speúlales.,-·:FaeUltades
unJ:ve1"l1taria6 y asímila.das, EBcuelas T(\cni{'a,<; -de Greito Supe.
rior y Centros adscritos a la.'! mimnas o reconocidos legalmente,
It1Iertleria Técnica y asimilada,. F.l1'St'f)fl;;Was Vt'triol:1S QUe se CIt.an
en el capítulQ V del presupuesto rk' fh•. ;,tot-l. d'~l Plan de Inver·
siones, EDsefianzaB d€tallllrl.'l_"; n~ ,.1 ('~nr:tu]o lV (id Plan y hu:
de- Me.estrie. Industrial.

La cuantIa de las aywif.'.'-; (',OIn~'!V:l im ¡-:_,J{H) ¡:"'X:i';-eta;.;, y ~

1lUIIleD.t& da 1000 en 2.000 pe.sew.s. llas'Íoa LU1 maxIDlo de 38.000

-- -~---

pesetas, pudiéndose conceder de 4(} 000 Y 42 000 pesetas, preVia
propuesta motiva-da. a la Dirección General de Promoción E&
tudiant11. que resolveril. la procedente.

Las ..ayudas para !f,s {estudios in-cllli<ios en este ftltlnio ciclo
se ototgarl.\.rt, en fonlla debeca¡ de be'C'as~préstamo o de prés
tamo; en razón a las eúndiclones que concurran en 105 soUci
tantes, establecidas eGn caracter gN1.eral por- la Dirección <le
hera-1 de ,promoción Estll{Uantil. Los prt-stamos no devengaran
interes y serán renov~c¡os cr.. tanto sus beneficiarios no haya.n
adquj.rido una .sitnaeién profesIonal II obtenido una mejora en
su econom1a. Que· petlnít::ln inkiar el reintegro cOTrespondIente.

gspecial sigI1:ficado tienen. en este Plan las becas-salario que
se conceden a l~ hijos de ti'atajadores que careciendo de me
dios económicos sufk\ür1ti,g posean condiciones precisas para.
seguir estudkJs supetlores y Que tienen la particularidad de lle
var incluidos €D HU elwntt:l tto sólo el Importe de la beca, slno
ta;mblén el salario mL~lim:) qUe el illwresado aportaría a su
faro1lia en el caso de de(!lcal\'4e a unn actividad laboral.

Lat::onvocatorh de ;;stüs beneficios prnsenta dos importantes
noy.edadeR, COI) relaciólle la~ ant.jr1ü:res; se aumenta en 1.500 el
nú1liero de 1M be~a~' t:nnvocadas para iniciar estudios y al pro
pIo tiempO se !nO'('u'C'l;l:a su ímporM
. Estos benef1doR 1'€ cOIH:l3den únlca y exclmlÍvamente para
estUdios, por enSefiai1.za. oficial. en Faculta~s universitarias y
Escuelas T~chICJl,,"l de Grado Superior. Su dotación es de 84.700
pesetas: Pata 103 que deban desplMarse fuera de la residencia
fattlUiar y 53.200 pese las Nt:ra 108 que sigan estudios en la 10
ca.lidad en que tesid€'f1.

Lbs alumnos 00 Escuelas oe Magisterio Que obtengan becas
para prtmer año y liSl~;tartal final de dicho curso a turnos de
catnpamentps ¡) allJernU€5 organizado~ por la Delegación de Ju
ventudes o Sección FemenIna, recibirfin un aumento de dota
ción de beéa del 10 por 100 pOr uila sola vez, siempre qUe se
trate preclsaIDénte dl"l primer curro indicado.

V_DIsTRIBUCIÓN DE LOS cn:m>n'08

t.a diStribución de 108 créditos que se detallan a continua
ción de la IJt'esente Orden tiene carácter de programación indi
cativa y. no de asignación a.hsolutamente limitativa.

En su consecuencia, sI cumplidas laR normas de las convoca
torias que:daranfondos sin apl!{lación de algunos conceptos o
e.rt1culos de un mismo capítulo, el MiniHtro de Educación y Cien~

cia.. en SU calidad de Pl'esidente del Patronato, podrá automar
la tranSferencia de la ki-talidád o parte de dichos remanentes
de fondos para. dotar otros conceptos o artículos comprendidos
den,t;.ro del rnimlú capítulo del Plan de- fnversiones.

En el éÍlSfj de que las transferencias hayan de prodUCirse
para, dotar (lonceptos 1) articulos có-mprendidoo en dlst1ntos ca
pítulos del Plan de tnv€l'r-iones, la autorización del Minlstro de
F.ducaC1ón y Cie'neJa ~ produCirá con informe de la Comisión
Perman~nt~ dt~l Patronato del Fondo Nacional para el Fomen
to del. Frincipio de Igualdad de OportunIdades y a propuesta
de la Dirección General de Pl'OJ11oclón Estudiantil, debiendo ta.m~

bien requerirse el lnterveñldo y conforIhe de la Intervención De
lega.da- de Harknda en el Patronato de! Pr1l1clpio de IgUAldad
de- Opóttunidl;ldes.

VI PAGOS

El abono (;e 10.5 <:~antida{iel'· <:Orr2Bliondient-es se llevará a
efecto:

l. Dírectamenlepor las Cajas oe,\hülTOS designadas por la
Confederación Espaflola de C~ja8 de Ahorro. de acuerdo con la
Ort1en rtlinl"it€rüü de Hacienda de 24 d€ junio de 196'1 (-«Bole~

Un Oficial del Estado\). tk ., de agosto), prevía la extensión de
los títulos de· becarios_ si las. cnnti<!ad!cs Que importan las becas
pueden aju~t$J:.se a los múdl'!.os re:x'üa-i10s en el epIgrafe IV, «Do
tac10ltes de ias beCas».

2. por las Df;POBlt.~t1-í;i.S PagMiuiA~ de Hacienda a los Habili·
lados correSí)ondi€üteR. <1t', conformidad con 10 dispuesto por la
orden de 7 de octubre de 1961 (<<Bo1etfn OfiCial del Estado»
del 21), s1 las be<:a~ u>Jportal1 /';lumas diferentes a los módulos
de que se ha hecho mención "'ual es el caso de las ayudas de
transporte, comooor, boIRas tYo vla.J(', ayudas para graduados. etc.

l[TI. Pf:RÍODO UF V1GENCI." DEL PLAN

Las conSlgnach1nes c!,w figuran en el presente Plan de Inver
sloneshábrán de /'ler Ju.ieto de uplíe'acíón y gasto dentro de la
vigencia dei mismo, qUf! abarca desde 1 de septiembre de 1970
al 15 de julio de 1971. En el {:asc; de qUf: en el periodo anterior
menoo indh:ado no se hubieran ag-.::Ha<io los créditos correspon
dientes el Mirtisterio <le Educación )' Ciencia podrá otorgar a
la Dirección General de f'comcd>,n !?,r,tudiantil. como órgano
gestor. un3. prórroga (/f, ~,i:· ffip.,*,,· liran¡;¡eurr1da la cual que
darán sin valide1., siendo !V',;;:-;-<R:rÚ' ;x~ra su reposición informe
ex:pre-so de la Cql.llül~ón l~;'rmftnentp del P. l. O, Y conformidad
del Presidente del Patronato del mismo.
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Estado comprensivo de .las lnvenlo1ies progtama.d.as con cat:I'o al Fondo N~na1 para el Prineipio de Igualdad de Opert111J.ida..
des. correspondbmte al cu:r¡o 19'19'-11

•

Unlco

Unico

lo'

2.'

Vnloo

Unlco

Oonc.

l.'
2.'
3.'
4.'
5.'
6.'

l.'

2."
2.'

l.'

2.'

3.'

4.'

l.'

2.'
3.'
4.'

l.'
2.'

3.'

'ExPHcac16n de la Inversión

CAPÍtuLO 1

Enseñanza Prim.aria.

Ayudas escolares:

Comedores ,.... ~.... ,....................•...•......•.••...........••.••.••.•.•••••••
Colonias de verano .._.................................................•...•~ .
Transporte escolar "." ._0 •••••••••• _•••••••••••••• _ .
Educación de niños deficientes , .
Alumnos internos en Escuelas-Hogar , .
Preparación de ingreso en Enseñanzas Medias destinadas a

escolares que requieren adecuado nivel cultural " .

CAPÍTULO U

Enseñanza Media 11 asimiladas

Becas de estudio. comedor y transporte para alumnos:

Que inicien o continúen el Bachillerato General (Elemental
y Superior), Técnico, Preuniversitario y Estudios Eclesíág..
ticos convalidables (Latin y Humanidades) >0 ••••

De Seminarios Mayores (Filosofia y Teología)
De Casas Rélfgiosas de Formación (Filosofía v Teologf2:)":::

CAPíTULO nI

Enseflarn'4 prolest01UÚ

Becas de estudio. comedor :v transporte:

Para alumnos que inicien o continúen las enseñanzas de
iniciación profesionai, Oficial1a Industrial y Maestría In·
dustrial _ .

Para alumnos que cursen ensefian:w,g mercantiles (grado pe
ricial, Auxiliares de comercio e Intérpretes de oficina mero
cantil) , " " ..

Para alumnos, que inicien o continúen enseñanzas de la
Dirección General de Bellas Artes (ESCuelaE de Artes Apl1·
cadas y Oficios Artísticos, Com~ervatorios de Música de
grado elemental y medio y Escuelas de Cerámica) ..

Para reeducación de inválidos y su adaptación profesional

Becas y ayudas pata perfeccionamiento profesional:

Para trabajadores que sigan cursos de Formación Profesio-
nal Acelerada ., '" ..

Para alumnos de Iniciación Profesional Agraria _
Para alumnos de Escuelas ue Capataces Agrícolas ;~ .
Para alumnos de cursos de Capa-tacltacl6i'l Profesional

Agraria , .

CAPÍTULO IV

Estudios de Magisterio 11 Elnseiianzo.s Especial.

Becas de estudio, comedor .v transporte v préstamos al
honor:

Para alumnos que cursen e5tudios de Magisterio .
Para alumnos que cursen las siguientes enseñanzas: AYU

dantes Técnicos Sanitarios, Matronas. Idiomas en Escue
las Oficiales, Asistentes Sociales, preparación ingreso en
Academias Militares, Periodismo, Cinematografía. Publici
dad, Radiodifusión. Televisión, Turismo e' Informática ...

Para alumnos de Enseñanzas del Hogar. Escuelas de Forma-
ción del Esplritu Nacional y Educación Física _ .

Para estudios académicos relacionados con la actividad ml-
~lonera e ' .

CAPiTULO V

Ense1ia11<!a Superior, Técnica.s de Grado Medio
'Y asimiladas

Becas de estudio. comedor y transportr v préstamos al
honor:

Para alumnos de Facultades Universitariag. Escuelas Téc
nicas de Grado Superior, Centros adscritof a las mismas
o reconocidos legalmente. asi como para Becas-Salario des
ttnadaa a. alumnos de dichos centros que reúnan 1M c1r-
ounstancJaa que se cieterm1.nen .••••-. '••••••

PresuPuestad.o
por conceptos

200.000.000
17.000.000

150.000.000
82.000.000

112,000.000

16.000.000

1.170.000.000
20.000.000

3.000.000

368.000.000

4.500.000

14.000.000
6.000.000

24000.000
17.000.000
29.000.000

9.500.000

65.000.000

20.000.000

1.500.000

VOO.Ooo

t:mporte
total

577.000.000

1.193.000000

392.500.000

79.500.000

472000.000

3'1.200.000
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Unlco

Unico

Unlco

Vnleo

Cono.

2.°

S.o

6.°

1.°

2.°

1.°

2.°

1.°

2.°

3.°

1.0

Expl1cacl6n de la inversión

Para alumnos de ensefianzas je Ingeniería Técnica y así
:r;nlladas y de los cursos de adaptación y preparatorio ...• ,.

Para alumnos de Conservatorios de .Música (Grado Supe-
rior), Escuelas de Bellas Artes y Arte DramátiCo y canto

Para alumnoa de Profesorado Mercantil " _, .
Para alumnos de Universidades Pontlflclas <

Para Sacerdotes y Religiosos que cursen estudiQS que ha-
biliten pata el ejercicio de la. ensefianza _ ..

Para Maestros nacionales en ejercIcio que cursen estudios
en Facultades de FIlosoffa y Letras y de Ciencias ' .. ,..

Para alumnos lIbres que simultanean el estudio con un tra.-
bajo :remunerado _

CAPÍrtJLO VI

A¡¡udas pa:ra gracluad<>s

Para preparación de oposiciones. especialización profesional,
realización de tesis doctorales. formación de aspirantes al
profesorado y ampliación de estudios en el extranjero ._.

Bolsas de Viaje para. graduados que realicen ampliación de
estudiós en el extranjero '" '" .,_ , _ "._."'

CAPÍ1VLo VI!

Bolsas de matricula 'V Seguro Escolar

BolSM de matricula para. alumnos de enseñanza superior no
atendidos en los cupos que están obligados a otorgar los
Centros : .

Cuota estatal del Seguro Escolar para alumnos de Bachille
rato SUperiOr, Preun1versltario, MagisteriC\ AYudantes Téc-
nieos Sanitarios. Formación Profesfonal (Oflclalla y Maes
tria), Ensefiamas universitarias yasimilada.S y demás En·
sefianzas a las que se pueda extender el Seguro .. _ ,_ .

CAPÍTULO vm
Otras a¡¡udas

Para alumnos en situaciones excepcionales en toda clase
de_ _ .

Complementos de becas para atender el pago de las cargas
financieras' dertvadas de la, promoción de Centros residen-
ciales. preferentemente Colegios Menores _ .

'Premios extraordinart'os para becarios que acrediten mejores
expedientes ~adémicos destinados á. una mis adecuada
formación profesiona.l, corn::edido:s en forma de lotes de
material cientfflco. viajes de estudios, etc. .. " ..

CAPÍTULO IX

Inversi0ne8 sin vrevtltón especifica

Para ayudas. o subvenciones que acuerde el Ministro de
Educación y Ciencia., Presidente ·del patronato. a propues-
ta motivada de la Dirección General de promoción Estu
diantil. dentro de las finalidades aalgnadat al Fondo Na,..
ciona! ~ , .

PresliPuest,ado
por conceptos

57.500.000

4.000000
2.000.000
4.500.000

5.000.000

10.000.000

4.000.000

38.500.000

2.000.000

5.000.000

100.000000

4.000.000

40.000.000

2.000.000-_._-

5.000.000

J.m3><¡rte
total

469.300.000

40.500.000

105.000.000

46.000.000

5.000.000

RESVMEN

g:~I~~ fr' :::'::.:'::.:':.7.::':.::'.:'.:':.:::'.:'::::::::::,':::.::'.::::::::::::::::::::::
Capitulo II! ,. .
Capitulo IV '••_ .
Capitulo V ..•n" _ ••••••••••••••••••••••~•• ~ u

Capltu10 VI ••••••••~ .
capltulo VI! .

~¡~¡g lfI.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::·:.::::::'.:::::-:':'.:-
Total ••••••.•.••••••••.•••.••..•.•...••.••.•••....•.••......••.••••.•.•.

577.000.000
1.198.000.000

472.000,000
87.200.000

4<39.300.000
40500.000

105.000.000
46.000.000
5.000.000

3.0oo.000.00n

•


